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21 de agosto de 2019N.º 161

ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1921/19

AYUNTAMIENTO DE SALVADIÓS

A n u n c i o
De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha de ocho de agosto de dos mil 

diecinueve, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento 
abierto atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, único criterio de 
adjudicación, al mejor precio, para contratar el arrendamiento separado e independiente 
de las siguientes fincas rústicas propiedad de este Ayuntamiento, para su aprovechamiento 
agrícola, conforme a los siguientes datos:

POLÍGONO PARCELA PARAJE SUPERFICIE TIPOS MÍNIMOS
2 146 LA HOYA 0.4420 15,00 €
4 172 LOS VALLEJOS 5.7540 200,00 €
4 200 LOS QUEMADOS 1.8640 150,00 €
5 238 CERRO VILLALTA 0.7180 90,00 €
5 253 CASETA COLORADA 0.5080 20,00 €
8 492 PENITENTES 0.2540 9,00 €

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Salvadiós.

2. Objeto del contrato:

Arrendamiento para aprovechamiento agrícola de las fincas indicadas. Cada una de 
las fincas será objeto de contrato de arrendamiento independiente. la duración del contrato 
será por cinco años.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. Tipos mínimos: Los expresados equivalentes a una anualidad de renta.

5. Garantía provisional: No se exige.

6. Obtención de documentación e información:

 Entidad : Ayuntamiento de Salvadiós.

 Domicilio: Plaza de la Constitución 1.

 Localidad y código postal: Salvadiós 05380.

 Teléfono: 923563024.

 Fecha límite de obtención de información y documentos: Cinco días antes de la 
terminación del plazo de presentación de ofertas.
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7. Requisitos específicos del contratista: Presentarán declaración responsable en 
la que se haga constar la no concurrencia de ninguna de las prohibiciones de contratar del 
artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre de Contratos del sector Público.

8. Criterios de presentación de las ofertas:

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente 
más ventajosa se atenderá exclusivamente al mejor precio de las proposiciones 
presentadas.

9. Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Quince días a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar:

 Sobre A: Documentación administrativa.

 Sobre B: Proposición económica. El modelo de la proposición se encuentra a 
disposición de los interesados en la Secretaría municipal.

 Modalidad de presentación.

c) Lugar de presentación, consulta y recogida de documentación:

1. Entidad: Ayuntamiento de Salvadiós.

2. Domicilio: Plaza de la Constitución. N.º 1.

3. Localidad y Código Postal. Salvadiós (Ávila). 05380.

10. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Salvadiós.

b) Dirección: Plaza de la Constitución 1.

c) Localidad y Código Postal: Salvadiós 05380.

d) Plazo de un mes desde la terminación del plazo de presentación de ofertas.

Salvadiós, 8 de agosto de 2019.
El Alcalde, Ángel Ignacio Martín Jiménez.


